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Expediente No SO-19.045/2020.-
Resolución N" CA -so-t2t/2023.-

VISTO:

. Las presentes actuaciones y la Resolución N. 979/2022 de Sede Regional Orán en
Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en la resolución indicada precedentemente, se prorroga la designación de la Lic.

Romina susana Lucero, en el cargo Temporario de Jefe de Trabajos prácticós, Dedicación simple en la
asignalura 'Enfermerla Comunitrr¡¡ Il" de las carreras de Enfermerla y Licenciatura en Enfe¡mería de
Sede Regional Onin en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta, a partir del 0l de enero
y hasta el 3l de diciembre de 2023 o nueva disposición.

Que, Dirección Administrativa Académica, informa que corresponde prorrogar la
designación de la Lic. Romina Susana Lucero, a partir del 0l de enero y hásta el 3l d; dicie;bre d;2024
o nueva disposición.

Que' la coordinadora de la canera y el profesor Adjunto a cargo de la materia informan
que no corresponde otorgar la prórroga solicitada a la Lic, Romina Susana Lucero.

Que, Dirección General de Administración informa que corresponde dar por finalizadas las
funciones de la Lic. Romina Susana Lucero, en el cargo de referenciá a panir áel 0l de inero de 2024.

Que, el Consejo Asesor de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la
universidad Nacional de salta, en Reunión o¡dina¡ia N. 08/2023, aprueba por unanimidad el despacho de
la-comisión. de Docencia, no oto¡gando la prorroga a la Lic. Romina suiana Lucero, para el cargo de
referencia; siendo necesario elaborar el instrumento legal correspondiente.

EL CONSEJO ASESOR DE LA SEDE REGIONAL ORÁN

,.'^ üil ffi IL';'^'31,f .iái,Xffi3'^',^
RESUEI-VE

(En uso de las atribuciones otorgadas por Resolución No CS-25312023)

ARTÍcuLo I ": No otorgar prorroga de designación a Ia Lic. Romina susana Lucero, D.N. t. N. 31.020.6g2,
en el cargo Temporario de Jefe de Trabajos Prácticos, Dedicación Simple en la asignatura ..Enfermerls
comunitaria II" de las carre¡as de Enfermería y Licenciatura en Enfermería de s.a" n.gio*t o.arE
Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta.

ARTÍcuLo 2": Dar pror luralizadas las funciones de la Lic. Romina susana Lucero, D.N.t. N.31.020.6g2,
en el cargo Temporario de Jefe de Trabajos Prácticos, Dedicación Simple en la asignatura ..Enfermería
comunitari, II" de las carreras de Enfermerfa y Licenciatura en Enfeimerla ae sJoe negiiiiiffiE
Transición a Facultad de la universidad Nacional de salta, a partir del o I de enero de 2o24]designada por
Resolución N'CD-SALUD-245D022, en un todo de acuerdo a los considerando de la presente rÁolución.

ARTÍcuLo 3": cursar copia a la Interesada, consejo Asesor, secretaría Académica, Di¡ección General de
Personal, Dirección Ceneral de Administración, Coordinación de canera, Oficina de personal y Secretaría
de Sede para su conocimiento y efectos.-
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